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2013/14 
ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE FARMACIA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
Nº 14 CORRESPONDIENTE AL MARTES 07 DE MAYO DE 2013. 
 
APROBADA EL 14/05/2013 
 
Reunidos en el Salón de Sesiones del Consejo de Facultad, Profa.  María Margarita 
Salazar-Bookaman, Decana-Presiente, Prof. Jaime Charris, Director, Profa. Milagros 
Avendaño, Coordinadora Académica, Profa. Melina Monasterios, Directora de 
Postgrado, Profa. María del Rosario Garrido, Directora del Instituto de Investigaciones 
Farmacéuticas. Profa. Suría Elneser, Coordinadora de Extensión. Representantes de 
los Profesores: Lizet Bou Rached, Mónica Buonanno, Luisa Carolina Bucarito, Nury 
Rivero, Milagros Avendaño, Profa. María del Rosario Garrido, María Luisa Serrano. 
Representante de los Egresados: Genaro Ávila.  Representante de los Estudiantes: 
Br. Stephanie Fernándes y Br. Sandy Carvalho. 
 
Se inició la sesión a las 02:25 pm. 

 La Profa. Lizet Bou Rached se incorporó a las 2:48 pm 

 La Profa. Luisa Carolina Bucarito se incorporó a las 2:48 pm 

 El Farmacéutico Genaro Ávila se incorporó a las 3:00 pm 

 La Prof. María Luisa Serrano se retiró a las 2:48 pm 

 La Br. Sandy Carvalho se retiró a las 5:20 pm. 
___________________________________________________________________ 
 
Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria N° 13 del martes 30 de abril 
de 2013. 
 
 
INFORME DE LA DECANA 
 
1. Consejo Universitario 

1.1 En el Consejo Universitario, la Econ. Miren Caires hizo una presentación de la 
situación presupuestaria de la UCV. 

1.2 Los Decanos de las diferentes facultades de la UCV publicaron un documento 
relacionado con la situación actual que vive la UCV. Además de mostrar su 
preocupación por la situación presupuestaria de la Universidad y solidarizarse 
con las solicitudes del personal de la institución, llaman la atención sobre la 
necesidad de mantener la universidad abierta. Este documento fue leído en la 
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reunión de profesores que tuvo lugar en el Auditórium de la Facultad de 
Farmacia el día viernes 3 de mayo de 2013. 

1.3 En reunión con las Autoridades Rectorales se discutió la situación que vive la 
UCV, y las universidades nacionales. Hay gran preocupación por la 
suspensión de actividades que se lleva a cabo actualmente y la posibilidad de 
un paro indefinido y sus consecuencias para las universidades. Por una parte, 
hay preocupación por la legalidad de los paros – no ha habido introducción de 
pliego conflictivo, por ejemplo. El paro no involucra los salarios solamente, es 
mucho más complejo. La función de las universidades es la formación de 
recursos humanos, con los paros esto no se está cumpliendo. Hay estudiantes 
que reclaman su derecho al estudio.  

1.4 Se solicitará una audiencia con el Prof. Pedro Calzadilla, Ministro del Poder 
Popular para la Educación Universitaria.  

1.5 Representantes de CORPOELEC visitaron la Facultad de Ingeniería y se 
reunieron con la Decana para proponer lo siguiente: a los fines del ahorro de 
electricidad, se sustituirán todas las unidades de aire acondicionado que estén 
funcionando pero que tengan problemas. Esto se realizará en un plazo de 3 
meses. Debe hacerse un inventario de las unidades de aire acondicionado que 
tengan esas condiciones y debe nombrarse un representante por las 
facultades para trabajar sobre esto. La Facultad de Ingeniería puede apoyar 
técnicamente, pero se requiere que las facultades hagan el levantamiento de 
la información y asistan a las reuniones respectivas. Se designó a la Ing. 
Vanessa Flores como representante de la Facultad. 

 

2 Facultad de Farmacia 
2.1 Reunión de profesores en el Auditórium de la Facultad de Farmacia el día 

viernes 3 de mayo de 2013. En virtud de las amenazas de saboteo, se llamó a 
la Dirección de Seguridad y vino un grupo de vigilantes que permanecieron en 
el área del auditórium durante la asamblea. 

2.2Celebración del Día del Egresado: Acto en homenaje a los graduados en las 
promociones de 1963 (50 años). Se invitará a los farmacéuticos homenajeados 
a visitar nuestra Facultad ese día. El Acto se celebrará el día 31 de mayo. 

 

 
INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA 
 
1.- RETIRO DEFINITIVO: 
 
Br. Orsola Roseli Di Frisco Durant, C.I.: 21.004.671, estudiante del 2º año de la 
carrera, solicita retiro definitivo. Motivo: cambio de carrera. 
 
Decisión: Se acepta el retiro. Informar a la interesada y a la Oficina de Control de 
Estudios. 



 

 

 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
FACULTAD DE FARMACIA  
CONSEJO DE FACULTAD 

 

            UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
Hacia la conmemoración de los 50 años del Postgrado de Farmacología, 20 años del Postgrado de Mercadeo, 20 años del 

Postgrado de Farmacia Comunitaria, 25 años del Postgrado de Farmacia Hospitalaria, 45 años de la Mención 
Tecnología Cosmética y 65 años de la Cátedra de Farmacología. 

 

 

3 

 

2.- EVALUACIÓN DE CREDENCIALES: 
 
El lapso de inscripciones para el concurso de credenciales para dotar de un cargo de 
profesor Agregado a dedicación exclusiva en la asignatura Microbiología de Alimentos 
y Alimento y Salud de las Menciones de Microbiología y de Ciencia y Tecnología de 
los Alimentos culminó el 27 de Febrero de 2013. Se inscribió la siguiente aspirante: 
 
MSc. Judith Isabel Sánchez Bruguera, C.I.:10.537.164, a quien no pudieron 
evaluársele las credenciales por no cumplir con los requisitos. 
 
Decisión: se declara desierto el concurso. 
 
3. PLAN DE FORMACION: 
 
3.1. Oficio Nº 00629 de fecha 02-04-2013, remitido por la Profa. María Esther Vieira, 
Tutora, en el cual remite el Cuarto Informe Semestral de las actividades realizadas 
por la Instructora Goretti Rodríguez durante el Plan de Formación y Capacitación 
Docente, correspondiente al período agosto 2012 hasta febrero 2013. La 
Coordinación recomienda su aprobación. 
 
Decisión: Se aprueba el cuarto informe. Remitir a la tutora, interesada, expediente y 
a la Coordinación Académica. 
 
3.2. Oficio Nº 00691 de fecha 10-04-2013, remitido por el Prof. Jaime Charris, Tutor, 
en el cual remite el Segundo Informe Semestral de las actividades realizadas por el 
Instructor Miguel Ángel Rodríguez Peña, durante el Plan de Formación y Capacitación 
Docente, correspondiente al período 21-09-2012 hasta el 21-03-2013. La 
Coordinación recomienda su aprobación. 
 
Decisión: Se aprueba el segundo informe. Remitir al tutor, interesado, expediente y a 
la Coordinación Académica. 
 
3.3. Oficio Nº 000253 de fecha 04-02-2013, remitido por la Profa. Yajaira Bastardo, 
Tutora, en el cual remite el Informe Final de las actividades realizadas por la 
Instructora Aída Cabrera durante el Plan de Formación y Capacitación Docente. 
 
Decisión: Conocido y en cuenta. Informar a la interesada y a la Tutora El informe 
será remitido a la Oficina de Consultoría Jurídica de la Facultad de Farmacia. 
 
4.- CONCURSOS DOCENTES: 
 
Ya se encuentra publicado, en nuestra página web, el aviso de los concursos 
docentes abiertos. Además el aviso se colocó en la cartelera de la Facultad. 
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Decisión: En cuenta. 
 
INFORME DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES FARMACÉUTICAS 
 
1) La Directora del Instituto de Investigaciones de la Facultad de Farmacia informó 

que recibió comunicación nº 06.01.411 de fecha 10/04/2013, procedente del Prof. 
Jaime Charris, Director-Secretario informando que el Consejo de la Facultad en 
sesión ordinaria del 02/04/2013 conoció la comunicación Nº UCC-01.2013 
enviada por la Profa. Margarita Salazar en relación al informe del Instructor- 
Investigador Carlos Ciangherotti correspondiente al período mayo-noviembre 
2012. El Consejo Técnico recomienda su aprobación por el Consejo de Facultad. 

 
Decisión: Aprobado. Informar al Tutor, expediente e interesado 

 
2) En relación a las XIV JORNADAS CIENTIFICAS el Comité Técnico somete a la 

aprobación del Consejo de Facultad  la fecha del 04 AL 09 DE MAYO DE 2014, 
para la realización de las mismas 

 
Decisión: Aprobado 

 
a) Somete igualmente la aprobación del Comité Organizador conformado de la 

siguiente manera: 
 
Autoridades: 
 
Decana:  Dra. Margarita Salazar-Bookaman 
Director: Dr. Jaime Charris 
Coordinadora Académica:  Profa.  Milagros Avendaño 
Coordinación de Extensión: Profa.  Suría Elnerser 
Directora de Postgrado:  Dra. Melina Monasterios 
Directora del Instituto de Investigaciones: Dra. María del Rosario Garrido 
 
Comité Organizador: 
 
Coordinadora: Dra. María del Rosario Garrido 
Secretaria:   Lic. Tibisay Paz Castillo  
    Dra. Melina Monasterios 
    Profa. Suría Elneser 
    Dr. Jaime Charris 
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Comité Académico: 
 
Dr. María Luisa Serrano 
Dra. Anita Stern Israel 
Dra. Alba Marlene Vargas 
Esp. Carolina Bucarito 
Dra. Yajaira Bastardo 
Dra. Katiuska Charris 
Dra. Esdras Arismendi 
Dra. Nery Margarita Pérez 
 
Comité de Cultura: 
 
Profa.  Suría Elneser 
Lic. Nacarí Guirados 
Lic. Miguel Jaspe 
Esp. Marisol Benaim 
 
Comité de Logística: 
 
Esp. Mónica Buonanno 
Prof. Giovannina Orsini 
Prof. Raquel Díaz 
Centro de Estudiantes 
 
Decisión: Aprobado. Informar a los interesados. 
 
 
PUNTOS DE AGENDA 
 
1. Comunicación N° 000714 de fecha 17-04-2013, enviado por la Profa. Clementina 

Longo, Tutora, donde remite en anexo el Programa de la Lección Pública, 
correspondiente al ascenso de la Profa. Dhilcia Pinto, adscrita a Práctica 
Profesional Analítica, a la categoría de Profesor Asistente.  

 

DECISIÓN: Aprobado. Remitir a la Coordinación Académica. Remitir a la Tutora, 

a la interesada y al expediente. 

2. Comunicación N° 000723 de fecha 26-04-2013, enviada por la Profa. María 
Esther Vieira, Jefa de la Cátedra Fisicoquímica y Tecnología Farmacéutica I, 
relacionada con explicación sobre situación existente en la asignatura 
Fisicoquímica y Tecnología Farmacéutica I.  
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DECISIÓN: El Cuerpo acuerda informar a la Profa. Vieira, que su solicitud ha sido 
incluida en la formulación del presupuesto del año 2014, estamos a la espera de 
su aprobación. 
 

3. Comunicación N°SE-01205 de fecha 22-04-2013, enviada por la Profa. Ana 
Mercedes Salcedo, Sub-Gerente del Consejo de Desarrollo Científico y 
Humanístico, donde informa que el Directorio en sesión del 08-04-2013 acordó 
designar al Prof. Luis Gómez como el Tercer Miembro Principal que conocerá el 
trabajo titulado: “Desarrollo y validación de un método por RP-HPLC para la 
cuantificación y ensayo de disolución de clorhidrato de verapamilo tabletas”, 
presentado por la Profa. Marisabel Bor, a los fines de su ascenso a la categoría de 
Profesor Asistente. Asimismo, se acordó designar a la Profa. Rosa Amaro, como 
el Tercer Miembro Suplente. 

 
DECISIÓN: En cuenta. 
 

4. Comunicación N° 000734 de fecha 26-04-2013, enviada por la Dra. Patricia 
Baffi, Tutora, donde informa que no ha recibido la comunicación del CDCH con la 
designación de los jurados externos para la presentación del trabajo de ascenso 
de la Profa. Marisabel Bor, motivo por el cual  la mencionada profesora no ha 
presentado su trabajo de ascenso y la fecha límite para la presentación vence el 
viernes 26 de abril de 2013.  

 
Decisión: En cuenta.  
 

5. Comunicación N° 000749 de fecha 08-04-2013, enviada por la Profa.  Nury 
Rivero, Jefe del Departamento Químico Analítico, en la ocasión de dar respuesta 
a la solicitud de opinión sobre el tópico “El salario y su impacto en la Academia”. 

 
Decisión: Reservar para el Consejo Ampliado. 

  
6. Comunicación N° 000736 de fecha 26-04-2013, enviada por la Profa.  Esdrás 

Arismendi, Coordinadora de la Comisión de Reválidas y Equivalencias, donde 
remite en anexo el expediente y la planilla de Comprobante de Asignaturas 
Equivalentes N° 124829, correspondiente a la ciudadana Loredana Muñoz, C.I. 
14.277.417. con la asignatura “Matemática y Física”, otorgada por equivalencia 
para cursar la carrera de Farmacia en la Universidad Central de Venezuela. 

 
Decisión: Aprobado. Remitir a la Comisión de Reválida y Equivalencia Central. 

 
7. Comunicación N° 000737 de fecha 26-04-2013, enviada por la Profa.  Esdrás 

Arismendi, Coordinadora de la Comisión de Reválidas y Equivalencias, donde 
remite en anexo el expediente y la planilla de Comprobante de Asignaturas 
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Equivalentes N° 124828, correspondiente a la ciudadana Andreina Berzins, C.I. 
18.233.320, con las asignaturas: Matemática y Física, Formación General, 
Química Orgánica I, Química Orgánica II, Prueba de Suficiencia de Inglés, Prueba 
de Suficiencia de Computación, otorgadas por equivalencia para cursar la carrera 
de Farmacia en la Universidad Central de Venezuela. 

 
Decisión: Aprobado. Remitir a la Comisión de Reválida y Equivalencia Central. 

 
8. Comunicación N° 000738 de fecha 26-04-2013, enviada por la Profa.  Esdrás 

Arismendi, Coordinadora de la Comisión de Reválidas y Equivalencias, donde 
remite en anexo el expediente y la planilla de Comprobante de Asignaturas 
Equivalentes N° 124830, correspondiente a la ciudadana Rosana Abreu, C.I: 
21.015.418, con la cual no se le otorgan materias porque no existe equivalencias 
posibles para cursar la carrera de Farmacia, en la Universidad Central de 
Venezuela.  

 
Decisión: Aprobado. Remitir a la Comisión de Reválida y Equivalencia Central. 

 
9. Comunicación N° 000764 de fecha 02-05-2013, enviada por la Dra. Neira 

Gamboa, Coordinadora del Jurado del Concurso de Oposición para un Cargo de 
Investigador a nivel de Agregado en la Unidad de Bioquímica,  donde solicita el 
cambio de la Dra. Alba M. Vargas, Jurado Principal del mencionado Concurso,  
por cuanto su condición colide con el Artículo 14, Sección III, relativa a los 
Jurados de los Concursos del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV.   

 
Decisión: El Cuerpo designa a la Dra. María del Rosario Garrido como Principal y 
a la Dra. María M. Salazar, como Suplente. Informar a la Coordinadora del Jurado 
y al Instituto de Investigaciones Farmacéuticas. 

 
10. Comunicación N° 000778 de fecha 03-05-2013, enviada por el Prof. Julio Vivas, 

Jefe del Departamento Administrativo Legal, Formación General y 
Complementario, donde solicita la renovación del contrato del Profesor Luís Leal, 
para que dicte clases en la Cátedra de Legislación y Deontología Farmacéutica, 
desde el 20-10-2012 hasta el 02-08-2013.  

 
Decisión: Aprobado. Remitir al Consejo Universitario y al Departamento de 
Recursos Humanos. 

 
 
Se levantó la Sesión a las 5:38 pm 
 


